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Disposición final segunda.

Esta Ley Foral entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Navarra». No obs-
tante, sus efectos económicos se producirán a partir del
día 1 de enero de 2000.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral, ordeno
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de
Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado»
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la
cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 16 de marzo de 1999.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 37,
de 26 de marzo de 1999)

8881 LEY FORAL 7/1999, de 16 de marzo, de
actuaciones y obras en regadíos integradas
en el Plan de Regadíos de la Comunidad Foral
de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de actuaciones y obras en
regadíos integradas en el Plan de Regadíos de la Comu-
nidad Foral de Navarra.

La Comisión de Agricultura, Ganadería y Montes del
Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 2
de diciembre de 1998, aprobó el Plan de Regadíos de
la Comunidad Foral de Navarra, con la incorporación
de una propuesta de resolución.

Dicha propuesta de resolución incorpora, dentro de
los Programas de Actuación a Desarrollar, un nuevo pro-
grama, bajo el título de «Desarrollo Legislativo», en el
que se insta al Gobierno de Navarra para que remita
al Parlamento de Navarra, en un plazo no superior a
tres meses, un Proyecto de Ley Foral que relacione las
actuaciones y obras en regadíos contempladas en el Plan
de Regadíos de la Comunidad Foral de Navarra, y que
contenga las determinaciones precisas para declarar las
mismas de utilidad pública o interés social, y para pre-
servar, con carácter general, las zonas regables como
suelo no urbanizable, sin perjuicio de permitir excep-
ciones por razones justificadas de interés público.

Este Proyecto de Ley Foral facultaría al Gobierno de
Navarra para que, justificadamente, mediante Decreto
Foral, pudiera introducir modificaciones puntuales en la
relación de actuaciones y obras, al objeto de ampliar
o, en su caso, sustituir total o parcialmente las mismas
si concurrieran circunstancias especiales que lo exigieran
o recomendasen. Asimismo, el mencionado Proyecto de
Ley Foral armonizaría las previsiones de financiación de
las actuaciones y obras del Plan de Regadíos de la Comu-
nidad Foral de Navarra con la Ley Foral 18/1994, de
9 de diciembre, de Reforma de las Infraestructuras
Agrícolas, y con el Decreto Foral legislativo 54/1998,
de 16 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones de rango legal sobre financiación
agraria.

Con el fin de dar cumplimiento a esta propuesta de
resolución incorporada al Plan de Regadíos de la Comu-
nidad Foral de Navarra, procede articular la correspon-
diente Ley Foral en la que, además de relacionar las
actuaciones y obras en regadíos contempladas en el
Plan, se incluyan las determinaciones precisadas en
aquélla, en ejercicio de las competencias que, en virtud
de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, ostenta la Comunidad Foral en las materias de
regadíos, agricultura, obras públicas, medio ambiente y
ordenación del territorio.

Artículo 1.

Las actuaciones y obras en regadíos que se relacionan
en el anexo de esta Ley Foral integran el Plan de Regadíos
de la Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la
Comisión de Agricultura, Ganadería y Montes del Par-
lamento de Navarra en sesión celebrada el 2 de diciem-
bre de 1998.

Artículo 2.

El Gobierno de Navarra podrá introducir justificada-
mente, mediante Decreto Foral, variaciones en la relación
de actuaciones, obras, superficies e importes que figuran
en el anexo de esta Ley Foral y en el Plan de Regadíos,
a la vista de las circunstancias que, conforme a la Ley
Foral 18/1994, de 9 de diciembre, de Reforma de las
Infraestructuras Agrícolas, concurran en cada caso par-
ticular.

Artículo 3.

1. Se declaran de utilidad pública e interés general
las actuaciones y obras relacionadas en el anexo de esta
Ley Foral, así como las que el Gobierno de Navarra incor-
pore de conformidad con el artículo 2, a los fines y efec-
tos oportunos establecidos en la legislación vigente.

2. En particular, se declaran de utilidad pública e
interés general, a todos los efectos, y en lo que se refiere
a las competencias de la Comunidad Foral de Navarra,
las obras y actuaciones derivadas del Canal de Navarra
y las de implantación y mejora de regadíos en las zonas
regables del mismo.

Artículo 4.

Las obras y actuaciones en regadío que se promuevan
al amparo de esta Ley Foral, se ejecutarán de confor-
midad con las previsiones de la Ley Foral 18/1994, de
9 de diciembre, de Reforma de las Infraestructuras
Agrícolas, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 5.

A efectos de la financiación de las obras y actuaciones
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley
Foral y del Plan de Regadíos de la Comunidad Foral
de Navarra, el Gobierno de Navarra estará a lo dispuesto
en las normas contenidas en la Ley Foral 18/1994, de
9 de diciembre, de Reforma de las Infraestructuras
Agrícolas, en el título III del Decreto Foral legislativo
54/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones de rango legal sobre
Financiación Agraria, y en aquellas disposiciones y pro-
gramas o planes del Estado o de carácter comunitario
que contribuyan a la mejora de las condiciones de finan-
ciación existentes en la Comunidad Foral de Navarra,
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pudiendo suscribir los oportunos Convenios que recojan
aquellas fórmulas económicas y administrativas que se
consideren más oportunas para la financiación de tales
actuaciones y obras.

Artículo 6.

Los instrumentos de ordenación territorial y urbanís-
tica establecerán, con carácter general, las determina-
ciones y previsiones oportunas para preservar del pro-
ceso de desarrollo urbano las zonas contempladas en
el Plan de Regadíos y en el anexo de esta Ley Foral
como susceptibles de regadío. Dichos terrenos manten-
drán la clasificación actual de suelo no urbanizable, con
la categoría urbanística más adecuada para su protec-
ción, salvo que se acredite la existencia de razones jus-
tificadas de interés público o social que aconsejen su
transformación ordenada en suelo urbano o urbanizable.

Disposición adicional única.

Sin perjuicio de las facultades atribuidas al Gobierno
de Navarra, corresponde al Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, directamente o a través de
la empresa de capital público «Riegos de Navarra, Socie-
dad Anónima», el impulso, desarrollo y ejecución del
Plan de Regadíos de Navarra en el ámbito de las com-
petencias de la Comunidad Foral.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar las
disposiciones reglamentarias precisas para el desarrollo
y aplicación de esta Ley Foral y del Plan de Regadíos
de la Comunidad Foral de Navarra.

Disposición final segunda.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley
Foral.

Disposición final tercera.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Pamplona, 16 de marzo de 1999.

ANEXO

Actuaciones y obras que integran el Plan de Regadíos
de la Comunidad Foral de Navarra

I. Modernización y mejora de los regadíos existentes

Superficie total prevista: 18.908 hectáreas.
Número de beneficiarios: 6.000.
Coste máximo de inversión estimado: 18.630 millo-

nes de pesetas.
Financiación: Departamento de Agricultura, Ganade-

ría y Alimentación.
Período estimado de ejecución: 1998-2018.
Actuaciones específicas:

1.1 Viana I, Caparroso (Bayunga) y Valdega.

Superficie: 2.104 hectáreas.
Ejecución: 1998 y 1999.

1.2 Santacara, Mélida y Peralta-Marcilla.

Superficie: 713 hectáreas.
Ejecución: 1998 y 1999.

1.3 Traibuenas (Bayunga), Carcastillo II (La Esperan-
za), Puente La Reina, Arguedas (Cauce de Tudela), Murillo
el Fruto, Ribaforada (Canal Imperial), Abárzuza y Caba-
nillas (Canal de Tauste).

Superficie: 4.639 hectáreas.
Ejecución: 1999-2001.

1.4 Otras zonas, actualmente en proceso de reco-
gida de firmas o fase de promoción.

Superficie: 11.452 hectáreas.
Ejecución: 2001-2018.

II. Financiación de zonas regables en ejecución

Superficie total prevista: 1.303 hectáreas.
Número de beneficiarios: 706.
Coste máximo de inversión estimado: 1.309 millones

de pesetas.
Financiación: Departamento de Agricultura, Ganade-

ría y Alimentación.
Período de ejecución estimado: 1998-2001.
Actuaciones específicas:

2.1 Caparroso y Balsilla Marín.

Superficie: 116 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 188 millones

de pesetas.
Ejecución: 1998-2001.

2.2 El Rubio Alto de Mendavia.

Superficie: 835 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 848 millones

de pesetas.
Ejecución: 2000-2001.

2.3 Viana II.

Superficie: 352 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 273 millones

de pesetas.
Ejecución: 2000-2001.

III. Creación de nuevos regadíos

Superficie total prevista: 60.433 hectáreas.
Número de beneficiarios: 13.717.
Actuaciones previstas:

3.1 Áreas regables del Canal de Navarra.

Superficie: 57.683 hectáreas.
Número de beneficiarios: 13.000.
Financiación: La previsión de inversiones a cargo del

Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación
es de 68.502 millones de pesetas, con el siguiente
desglose:

Estudios técnicos de concentración parcelaria: 1.705
millones de pesetas.

Obras de caminos y saneamientos de la concentra-
ción parcelaria: 6.622 millones de pesetas.

Red básica de transporte del agua: 14.312 millones
de pesetas.

Red de distribución hasta hidrante: 33.602 millones
de pesetas.

Obras de instalación en parcela: 12.802 millones de
pesetas.

Ejecución: Desde el año 2001 hasta el 2018.
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3.2 Nuevos regadíos sociales.
Superficie total: 2.750 hectáreas.
Número de beneficiarios: 717.
Coste máximo de inversión estimado: 2.621 millones

de pesetas.
Ejecución: Desarrollo antes del 2008.
Comprende las siguientes actuaciones específicas:
A) Funes.
Superficie: 500 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 435 millones

de pesetas.

B) Lumbier.
Superficie: 100 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 148 millones

de pesetas.

C) Urraul Bajo-Lumbier.
Superficie: 250 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 238 millones

de pesetas.

D) Yerri.
Superficie: 200 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 200 millones

de pesetas.

E) Andosilla.
Superficie: 800 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 700 millones

de pesetas.

F) Otras zonas de menor entidad.
Superficie total: 900 hectáreas.
Coste máximo de inversión estimado: 900 millones

de pesetas.

IV. Otras actividades

Comprende el conjunto de actuaciones financiadas
por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación, dirigidas a la elaboración de estudios y proyectos
o de estudios previos a la transformación y mejora de
regadíos en las siguientes cuestiones:

a) Selección de zonas potencialmente regables.
b) Establecimiento de inventario y metodología de

estudios pendientes de realizar sobre las zonas poten-
cialmente regables.

c) Diagnóstico y seguimiento de zonas ya transfor-
madas para la mejora de la metodología y costes de
futuros proyectos.

d) Formación de los regantes en las técnicas de rie-
go y en las ambientales.

e) Estudios para lograr una conexión de carácter
básico entre la agricultura de regadío y la industria agro-
alimentaria y agroenergética.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 37,
de 26 de marzo de 1999)

8882 LEY FORAL 8/1999, de 16 de marzo, del Con-
sejo de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral del Consejo de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ejercicio de la acción de Gobierno en Navarra ha
estado asistido, a lo largo de la historia, por instituciones
consultivas de las que cabe destacar por su permanencia
e importancia el Supremo Consejo Real de Navarra, al
que correspondía asesorar en la función de gobierno
y velar por la legalidad o foralidad de las disposiciones
emanadas del poder real a través del derecho de sobre-
carta.

Por esta Ley Foral, la Comunidad Foral de Navarra,
en ejercicio de la competencia exclusiva que en virtud
de su régimen foral [artículo 49.1.a) y e) de la Ley Orgá-
nica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra] corresponde
a Navarra para la organización de sus Instituciones Fora-
les y de la Administración de la Comunidad Foral, crea
el Consejo de Navarra, configurándolo como el superior
órgano consultivo de la Comunidad Foral de Navarra.

La profundización en el autogobierno de Navarra y
la ineludible necesidad de tutelar con mayor proximidad
el interés general público y la legalidad positiva, además
de la conveniencia de dotar de una mayor perfección
jurídica y técnica a la actividad legislativa y adminis-
trativa, recomienda la creación, en el ámbito de la Comu-
nidad Foral de Navarra, de un órgano consultivo superior
tanto de las instituciones forales como de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra.

Tanto la normativa vigente como la jurisprudencia
constitucional, en virtud de las cuales las Comunidades
Autónomas y, por tanto, la Comunidad Foral de Navarra,
están legitimadas para establecer sus propios órganos
superiores consultivos, amparan los derechos históricos
de Navarra en tal sentido.

La creación del Consejo de Navarra está, pues, ple-
namente justificada, en cuanto mejora el esquema ins-
titucional foral, haciendo innecesaria la intervención del
Consejo de Estado, e incrementando, por tanto, el nivel
de autogobierno de la Comunidad Foral.

El Consejo de Navarra se configura como un órgano
consultivo separado de los órganos decisorios, dotado
de autonomía orgánica y funcional, con un ámbito propio
de competencias y cuyos miembros gozan de un régimen
que propicia una rigurosa cualificación técnica y asegura
su neutralidad e imparcialidad.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza.

1. El Consejo de Navarra es el órgano consultivo
superior de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo de
Navarra velará por la observancia y el cumplimiento de
la Constitución Española, de la Ley Orgánica de Rein-
tegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra
y del resto del ordenamiento jurídico, sin que sus dic-
támenes puedan contener valoraciones de oportunidad
o de conveniencia.

3. El Consejo de Navarra tiene su sede en Pamplona.


